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toicrrba .** esw tmitd 
", «ñ U librería de Minoo á 5 r». 

«I m«s llevado a ca*a d« los Se-
"iore» mscmorei, y 9 fuera 
'-franco de pon». 

' Los articulas comimicadoc y 
Icis anuncios vkc. se dirigíráo á 
11 Redacción, francoi de porta. 

- B O L E T I N ÓFÍCÍAL DE LA PROVINCIA D E LEON. , 

* ARTICULO 1>B OFICIO. 
A ' • • 
~ '.. • 'Ñum. 463 . 

i ,.''. i 
•"̂  InUndentta dé l a Provincia de Lcon. 
^ E l Exemó. Sr. "Secretario de Estado 
^ del Despacho de Hacienda, de orden 
He la Hegencia provisional del llcino en 
O del actual me dice, lo siguiente. 

a ̂  ' "^lipislerio de «Hacíeoda.—f ;a Sisc-
^üon..=La Regencia .pS ŷiitioual del Reino 

ha servido dirigirSc con «fta ffdia el 
("decreto si^ulente.^LaCReiná' Üoha Isabel 

; ^ 1 , y en su Real nonibre la Regencia pro-
^visional del Reino, ha venido en decretar 
î \o Biguiente^Articulo.ii.0 Se señala ¡el 
riéripino improrogable de sesenta días, CDO-
^adosrdesde la publicación de este decre
t o , para que Tos ayuntamientos, por níe-
^diode las Diputaciones-provinciales,* d i r i -
^jan al Alinisterio de Hacienda las reda-
'•maciooes sobre edificios- pertenecientes al 

/*Ji)stado, qué con arreglo al art. 24 del 
HReál decreto de 8 de marzo de JÍÍ36, 
consideren que deban ser aplicados a Es-, 
rftablécimientos ú objetos de conocida utpi-1 
m dad pública, los cuates habrán de (Átar 

efoínia-
iputacijc»-

coutenipfaV 
^ fundada la reclamación accediereis «lla| 
% será.condición quecos edificios en la for-
fli.xna que fueren cedidos han dcser cmplea-
^ dos en los usos pva que hayan sido re-
0. clamados dentro de loaseis ra ese t^uieu-
0 es á la adjudicación, quedando . îta sin 

.efecto en caso contrarios Art. 2.° Todos 
los edificios que sirvieron de monasterios 
ó conventos de las suprimidas comuuid-.i-
des religiosas de ambos sexos, no eriagena-
dos hasta ahora en venta Real ni á censo 

. y que no estén ó fueren aplicadus á desti
nos dé utilidad pública, según los dos ar
tículos precedentes, lo mismo que susigle-
sias 00 dedicadas actualmente al culto di
vino, se ponen en venta pública por tér
mino de Sí'is meses, á pagar en cupones 
de interés vencidos de la deuda consolida
da de la [\acíon, sin diferencia alguna de 
interior ,ni exterior, y por todo su valor 
:nom¡naI.=Art. 5.° Se observarán en es
tas ventas las mismas reglas y formalida
des establecidas para la enagenacion de 
bienes nacionales, con la ' sola diferencia 
.de ejecutarse doble subasta, cualquiera qde 
sea el precio de la tasación.=Art. 4.° La 
Junta de venta de bienes nacionales dará 
cuenta al lUinisIcrio de Hacienda del re' 
«sitiado de los remates, con su dictamen 
sq^e clIos.= Ai't. 5.° No quedará perfec-

'^la ja venta hasta ser aprobado el re-
"^fV^Uiisnio ministerio; y en segui-
s<*tl<̂ sc otorgará la correspondiente 
VayJcutro de 50 días, pagando Jos 
^loiícs en el acto la mitad del iin-

vjvfcrqup les fueren adjudicadas 
y la otra mitad á los seis meses 

ecíia de la escritura.^pTeudiéislo 
< entendido y dispondréis su cumplimiento, 
. =|)e órdeu de la misma Uegcncia lo 00-

munico á V. S. para su inteligencia y de
fectos correspondientes.» > -." 



4SLO~ - . . . 
,T W co«n»n.H O á todo» ios a>untauiicn-

Hos > jmtl'b1»n »!«• t;i prtninrin pava su co-
uocimiciito. l < k u i t ü t de diciembre de 
...-(104'0 .«Izquierdo. 

Iniéilcsc^Perez. 

IVúm 464. ' ^ 
Intehdentia de ta . provincia de León. 

3EI Excmo. Sr. Sccrctaiio de Estaco y 
-tlcl Despacho de Jlacieudst en 9 del cor
riente se sirve trasladarme de orden <\c la 
-Üegcocia provisional del Reino lo siguiente. 

"Miniéteriode Hacientla.= I .* Sección. 
acrLa Ucgencia provisional del Ueino se 
lia ierTMÍt) <lh'igicmé coo etta fecha el de
creto que sigue.—La Iteina D.a Isabel n, 
y en su Reui nombre la Regencia provi- -

rsional del Reino, ha venido en decretar lo 
^•iguicnte.«Art. 1,° En cumplimiento 
-de los artículos 40, H y .14 del Real 
-decreto de 19 de Febrero de 11156 coa-
./trinado por las Cortes en 26 de julio de 
• 1057? los compradores de bienes nackma-
-Ics pagarán t i precio de los remates en 
.•esta forma: una tercera parle en ti lulos de 
-Ja deuda consolidada al tí por 100.: otra 
--tercera parte también en titulns de la deu-

coosolidada al 4 por 100: -y la res-
-4ante tercera jrorfefn títulos-ó documen
to» dé la deuda éin interés, propiamente 
llamada asi, en vales nó consolidados, y en 
-deuda negociable con interdi* de 5 p. 100: 
4t papel« voluntad de cada comprador, por 
H t ) valor res >ec4ivo segen ios tipos de 30 

i 00 «sn a l.9€spacte>-66 p. 1^)0 en la 
5.a, y ^0 % Í 0 0 cn k 5.a.-Art 2.» En 

consecuencia los compradores que bayan 
satisfecho ya las tres primeras octavas par-

•wfes en deuda «in interés, ejecutarán el ps-
m̂o de -la cuarta oclaVa parte entregando 
5os tercios del importe de sus respectivas 
«bligaeiones en títulos de la lleuda conso-

• Nidada al 6 y 4 por l̂ OO, y el otro ter
cio en deuda «in interés según el art. an* 

, Aeúor. I^a misma regla observará con 
.todos ios compradores, cualesquiera que 

:. ¡>ean las obligaciones qu« tengan vencidas 
: -y no satisfrobas.^Art. 5.ft Coando los 
. comprad*res hayan rca-íizado por entero 
. la entrega de una tercera parte del precio 

i • «le los remates en deuda sin interés como 
^neda prevenido, «1 resto de sus obligación 

/ ^ «es pendientes se satisfará en título» dé la 
^ ji«uda ĉonsolidada, los dos tercios del in-
¿ ^ H ^ d e l 6 por 100^ y «1 otro tercio del 

4 ¡*ot iOO.=Ait. 4.' J>a gradüRiioa doi 
prec io de popel-para pagm : e n cfrclMoJaji 
cantidades y residuos correspondientes 6. 
compras de bienes nacionales áque se re
fieren las leyes de 1." de a b r i l de 1837, y 
16 de julio del a i ío corriente, se entende
rá para con las éneas que" sé hayariÑcom-
prado ó se compren desde el día de su pu
blicación, no respecto dulas conipradus a«» 
teriormente. Tciidreinlo e u t ^ u d í d n , y dis
pondréis «u cumplimiento. De érden de la 
misma Regencia l o comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos corrr&]»oi>dicnlcs.» 

Y á los propios efectos lo comunico á los 
Ayuntamientos couslitueionales de la Pro
vincia. León 21 de Diciembre de 1840. 
szlzquicvdo. 

lusértese.=Pcrez. 
Núm. 465. 

InUndtnci* dt ta Protineia dé León. 
£1 Eirooo. SeSor Secretario de Estado J ¿«1 

Despacho de Hacienda en 9' del corriente de or
den de ta Fiegeucia profifional del Reino Be 
dice Jo síguieute. . . ; ;. %, 

Í A Rcgtricia proTÍtíonal del Reiao M ofi 
servido dir igirme con esia fecha el Decreto qy« , 
»igue:s=La Reina doña Uabel I I . y «a «a . Real 
ipoaibre la Itegcncia prorisíonal "del Reino ^ i * 
venido en decretar lo ' t iguiente: 

A r t . 1.° Los censos declarados en e»ta'tlo(3# 
redtnrioii por el Real decreto dé 5 de Marzo 
de 1836, jr que no están compreudidos en la 
)ej de 3 ) de Majo de 1837, l e f i o radimibléa 
en ta forma que aquel esttblece tan'solo pof id 
rermino de 90 días desde "la publicación dt 
le decreto en I«s respectivas capitales ¿é^pló* 
•rincia. ' • •: < 

2 . ° Los que durante dicho término '-ho éjsl 
cuten la redención no go ia rán 'después de i los 
beneficios del citado decreto, y Jos capitales • W 
venderán en público remata, én el modo y Éor* 
ma que.las Córtes determinen, en tista,dpYftj* 

- jecto de ley qoe Jes presentará «1 Gobierno. ^ ^ 
3 . ° Para que los cénsanos puedan; sprer*'" 

. charst de este úl t imó plato qoe se les concedí», 
se circulará dt nneVo el citado Real ,decrel*, -
encargándose i los Intendentes qoe l í eguen '< 
cooocimicnto de todos tos pueblos de l i V** 
Darquia .=Teudté i s lo entendido, y dispondriu 

~ l a cnaaplimiunto.sDe orden de la Regencia W 
conmoico i V . S. para su inteligencia -f eféc4 

* tos corrcipondientes, y en observancia del stt* 
- 3 .° de este decreto se tcompafia el iíe 5 Ha 
- Mano de 1836, que cuidará V . S. ds 'fea¿t« 

publicar »n el Boletín oficial de esa -^ íbvtac i* 
para que llegue á noticia de Jodos lúf poê flg 

Ja Jnúma. 
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M^at ¿forito de K i c Jlldrzo de »ft36 ' lUtt a¡l, 
EO^ando aplicar* 1» nmortizaiíion -de la ¿eMÍI t^ 
¡Ca IOIIO» lu* valores procedentes ik- la •snpre ion 
misterios y CbirTeoJot y ttelli fdjudicacjon «I C J - « 
lü^Jos bienes y derechos que íes pünnncciéiiiti, y '" 
laiyio á conettiar con lo< tiiedios de favorecer la 
blu.acion de la deuda |>úl>lii:a ijoe ,no lo e*tá, ins 
im^ntos que ella misma ni« iece por esta rirrims. 
ii-*i>formáod(Mne t o n el diítmnni deipi Con>^o 
iii^iii)» y siguiendo el <-$|>¡ ttu de la iey de 16 <le 
to e<.ie ;'ñ", nofiibre de nii eícelsa flij» Ja 
ia ^ ñ n l w b e l n, lie venid» en decretar lo «¡guíente: 
» ^Sc dn'i.irunen estado de redención dodealio-
i>da%lo» cenío', imposiciones y cargas de ««al-
ira especie y naturale za que |iertene¿can 1 tas co-
\\̂ y<:$ de monacales y regulare», a vi de varonet 

s, cuyos iniínasrei'i..» ó' Anvenioi 
Ke«n en adelante supriiníd.f», y su* 

lesj^e toijo género aplicados i la Nación y man-
i>» -'Oder por mi Real decreto de 19 del mes 

\9 — Todo censualista que intente la red*n>?ion de 
trja afeita i sus pro|)ied«iles, se dirijirá al Inien-

• • - •- - - • : . I Í - - . I . . 1 -

AZI 
íeíponsftlñlldad qu* par* los Je U% compVaiorat 

de fincas declaró el «ru ijr de mi citado Real decreto 
de I<J del fli«s uliinio. 

«o, ..LucgT) fl^ la.Con|advt¡| ,de Artiirios de A -

D ** rehgtosi 
in-JC.» sillo, 6 

Ifl 

•> 1 -¿JW — — — - - ^ ' " _ 

re * la provincia re»|)ectiva pidiend» que se Itqui-
II ^n io ó im.|»o«icioo á que se refiera, y ouya» cir* 
(tocias espresara con individualHad. 
u* El l'itendenle, después de oír al Comisionad') 
DU .»lr»dor iáe los Arbitrios de Amortización, p i -
í [""'infancia del censualisi» i la Contaduría del 
10-oarfl que proceda á la liqnidacioo correspun-
utj^jiempre que no huya reparo fundado que me
ra .jmarseen consiileracioo. 
J '-^Las dudas que puedan suicirarse en Jaredfa-
n 1I4 censos é imposiciones, se consultar»» por el 
rnnente al Director gener..! de Rentas y Arljitríoa 
IAi..arliz»ci«'0, a fin de que se tome la resolución 
br^ie en la Junta establei ida porel art. a.*:de la 
»! ^ d « n de 1.0 de corriente. 
I ." El importedel censo, impcii ion ó carg- que 
t:^s de redimir, se sstisfurá ert esta forma : una 
in** part* al contado, 6 antes del otorgajuiei to de 
v ' ^ t u r a de redención: y las otras cuatro quintas 
rtej en lo* cuatro año» sufceiivos, 4 razón de una en 
lia TÍno» • \ • - »••*• 
1^.^ El pago se Tari&cari en las siguientes especies 
¡^J)euda [>úbIioa. Una tercera parte en' vales no 

Biojidad'»» por todo tu valor nomioat Qir» tercer* 
^>D liiufo* de la deuda corriente con interés i 

n ^ taiiibi»» por todo su valor nominal. Y lá terce-
•• pafte restante en i/míos ó donuaaentots de la Oeu-
- «m interés, pero «n ana caoitdad dupla, ó-sea no 

á sn imperte nominal mas que una mitad d i 
t!e^»Ísn<o valor.-
; * ^ La» «ttatro obligaciones qu» se han de estin---
úiyinual y sucesivamente s« otorgaran al tiempo de 
w.Tbarse el pigo da la quinta parle al contado. Eft 
t «•ri tnra de redención te obligará el eeusualista á 
u ^ r e r la edrga, Cuya redención te bubírse iatén-
ido «ibreMas propia» fincas ó-bienes que bayab e tu . 
B f ictas 4 ella, hasta que realiiado por entero el pa
to 41 su* obligticionea, te ponga en la escritura la no-
> eancelacion.^ 

^ ' « n d o bnbie.redemora» en et pagoda las o- _ 
Iri^cionety después de lo» dos requerimientós jy ta-
V i A tn el art.'58 de. la nienciunada Real orden ás 

m«* {respecto á las de tos compradores 

1: 

imortizftcion baya'«recoffio Y» »4rta de pago, que de
berá librar el Cortiisionatlo Administrador pa>a hacer 

R A constar la emiega de la quirrlu p¡irte ol contado, y «l 
•otorga'ññento de las cuatm obligucione», espedirá la 

. competente cer^ifica^ioiij J fin. de que en fiata «• 
^ piroéeda al btífVgañiítnfu de la w r i l u r a / • ' ' ' 1 

11. Estí esciiimaise otorgará en nombre i J^ 1* 
. Kacioa por el Comisionadj de Arbitrios deAaicp-ty.ft-

cion. 
12. El producto integro ríe, la. redeneiot!u«ílsL¿i-

•clios censo>, imposiciones y cargas te aplicará i la 
estincion de Id deuda del Estado. 

iá. , S e publicará tneiiAítiltnítite una lista de la» 
reileiitii\>uck verificadas, y de su impone.—f-os líttiloa 
údocuinentot con que hay^n sido p'gados los precios 
de la* redínciUT^ w^tiemaTáo*fuH>KcftmeQtedmpri-
mici dusc una relación de su» números. , 
, i4- Se"<'bservarSn "enla Vederición ¿«censos ¿ i m -
po»i«.t<>t»es'iodas las realassapli¿sbfes Je. lys conteñidae 
.en la Real úrden' de priniéro' del prese nielara la ven
ta de los Kicries adjudicados' á la Nación^ Tendréislo 
entendido y dispouílreís \o heées'anO d ŝu cumplid 
hiictito.sEitá rítbKícatío de" laf -B^al mano.—En ef 
ya rdoá 5 cle'ina'izó dé iSJtí.—A^D, Juan Al varec / 
Mendizabal. " . 

\ locomñnico 4 lósAyuntan'i'í^ntos "y pueblos do 
la provincia {>ar"a sü con 60 i intentó. "Leua ai de d i -
«ieihbre di» rtfa.~l¿<\ü\tiá.<!i\ , ' \ \ 

liisértese.=:Pei e¿. ' . f ¡ i ' 

'. '. '. Noi 4 Í ¿ • • " ^ 
Tnlentktneio-J? la Provincial dt. Leofi. 

í ' El Exento-. Sr. S^cri'tario tío Estado y del Despacho 4» 

"â s t»t< 
• tac»»'podrá" precederse contra la propiéclád que 
aT? i ta cargo el censo ¿ imposición redimida hasta 
•mnieto reintegro del impoi te de la redeaciou. 

í o ^ s ios gastos serán de cuenta del <jue fué censúa-X ata. " 
El fcaredero da «ate quedará sugeto á la mií-

Uacicnda do orden de la lírgoncia príiíision'nl sr sirv* co-
)i;an¡carmí' cotí ¡«•{•Ini !> lo siiítiíctite.^Ministerto de Ha
cienda.—t.» Sección.-J-LT Rpgencla'̂ róv.isioii.Tl del Rei-
inó se ha servido dirigimic-con esfcí Tt*hq: el decreto que 
'iigut!.—La Reina Doña*Isabol I I ; y dfi Hk jtfeal nómbrela 
'Regencia provisional dd Reino .-fia' Teñido en d<;oroiar la 
'styuicnte. " • •. * ' . - " * .. 
;í A r t i c u l o " L o t f compradortes'dfebienes namnálcs, 
Jljue en uso' de la facilitad tptp les eStá'címcedida por ol do» 
'rreto de 1(5 de F&brtro*de"183<l, sft pf-tóeijlaren 4 anti--
¿tpar el pa{{0 do tas Oblfgaciotres ottífgíidas ton arreglo ai 
!ák. 14 del miámb.dbcttto; cota di^Hórljiwi'á.Ms venci-
mleutos rtópt!<itiv6s, tt-ntinift dtefeduj^ilis rebajas siguieii— 

Por la antrcipSición del ^rfoiol1 p ^ o se'abohará íl¿p, \i& 
' ó w a 1/2 (i. 100 def valoreóla! del'remate. 

í o r 

, Por ia-. del 6,« 17 * p*. 100, 10'/, id. ' , 
Por lo.. del 7.• 40 100, 14 4 

J e U ^ - « •* ,» , ¡ , f Í 0 0 , 18; ^ 
Articulo í.•3=1.0$ títulos de la deuda consoliáaáa qt» 

los compradores eutregnen por amicipacion de pago, flor. 
—Sar3írc5Bsigó'erTTavor del Estado los cupones í TóTírcSM 
• B0,yftiJj:i4os d^l semestre ín qucje_re^liocla eitiri^a^Ten-
v drci<i\o cntendidd, y. Hispondre» sú cumpliiiiienío.aD» 

Oraen de' W mistna' Regencia lo' Wtnlinico á Sv^ira tív" 
v inteüfe'anciay.dectosrforré^ontMeétat'^iJ^ ^ '̂̂ '.C1 •• 

Y lo comunico para su conocimiento á todos los Ayfm-
. Uipílenlos.v pueblos de la Proxinciu. León á l de Diciem* 
1 br¿ dé 1,8*40.—Izquierdo. 

1 oté r tese. eacPurct, 
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j ü N T f "'bí V E N T A S , V E BIENES W ^ É l O N A l i s ! 

Mayo (le I S/ÍO, 
i'"1 ' 

lEstodo demostrativo ¡de Jas fincas que la Junta luradjudicatlo en diebo ihes á los nie-
i i járea postores, sê un los resultados de los reinales; conipreudiéndosc también el tó* 
"^lal de los meses aoteriores, según está mandado. . , 

C. '.£.', !•• 
; 

- t .Tr. L . 

PROVINCIAS, 

Núm, úe 
fincas 

rústicas y 
- urbanas. 

Valor en tasación. 
Reales vellón. 

# « • Avila. . <. . 
Ifbacete. . 
Alicante. . . 
Bar^eípna. . . 
Cidíz. * • 
£ornfia. , . 
Córdoba. . . . 
Cananas. . 
jCastellon. . . 
Cjudad-Real. 
Granada. . . 
Guadalajara.. 
HUCIT*. . . 
Huesca. . . 
.J.»«n. . .' i 
León, • • 
hogrouo. . . 
Lérida. . , 
Madrid.j, «, • 
Málaga.;.,,;... . 
Jiaílorea. . °. 
Oviedo, ^ .[ i 
OrepS0. v. i ' , - ; 

^Paícpcia. 
Fontey^dja. i 
PaiUplpjna. . 
Soria. ,t;! « 

' BceovltL. , • 
SaTaoiancí. .i 

Xara^iíjav;. •• > • « 

VTóUl* dt'fincas adjadic^da$"«B 
t i 'm«i 'd« Mayd.'1 r.' '; . .' 

Idetá' •o lo» .meses «pterio-
r*a ' 

Total dé fincas aájtidicarlai lias-
M tfin 4* Majroi de 18^o. . . 

..•;.,f- . , ¿ « * 

t 
i 
i 
i 
t 
5 

i» 

13 
5 

a5 
• 4 
34 

'7 
i 

• 4 ' 
i 
i 

.33 
8o 

3 
•9 

390 
9 

' ..3 

' .5 
"•¿5 
35 

i 6 

>9 

8J$O 
€3490 

7600 
' 1 8 0 « o 

30760 
1 17400 

i 87868 
g16000 
366ya4 7V 
76^93 

160384 
. s9343§ 3o 

114533 

•y ggSnS 4 . 
aSapoo 

atl()8o ' 
567071 • ¡i 

. .. »3«473 ' 
^ ' 468l i 
¡ .3507a : ' 

1 3aa536 
i- ;..; ¿ 3 i 3 6 5 ' 

133473 
• •.,61389 
:5384H4 3á. . : itó 

-.• • í • ^a^'fi?--.•''',-!-" 

iii » 1.7688 . -
a36836 

ídem en venta. 
• Reales vellón. 

4oioo 
ao1060 
3 5 000 
46000 
saooó 
ai7$o 

> 39(1850 
a 133180 a5 
43875o 

io85645 
a51081 
375173 
392119 ' 
igagSo 
63iioo -

• 1746740 i 
604000' 

* 6 3 000 
.1317110 
i3u5i64 > 
: 33600 : 
87^86 • 

5i4776 

1 • T í. <; 

314770 
47735, '" 
33870 . 

-á3394o 
'. 9<ia31.:. 1 
.17*5 «48 

980409 • 
- ¿yg»36.. . 
- 3i afii-O ' -

37'j6oo." 

^ 4 > 

3oo3i 

•' 7433a47 33 i 

5593867,8 8'/,'•' 

18746713 a5 
.. i:,.!T •• 

i3 to i r8585 : 3 

I378S5"3QH r>8 

^'^NUNClÓ.^Quie'n qnislcse «ónipra^ Láminas de In deuda sin interés de 
^j^tprados -atilda á 1). Joaquín Rodríguez, Capitán íetirado? en lujar de D. 
^Quirog»» qat •« insertó en el boletín.n. 102. / -
-r./tr-'»-*':-

Jmprénta de kopetedi. 

la dase 
Roque 

>t ii 

• 

í 

i 


